
 
 
Información General
 
Entidad : Organismo Autónomo de Recaudación
Organismo : Organismo Autónomo de Recaudación
Expediente : CN 07/2024   (DISPROIN)
Objeto : Es objeto del contrato la renovación por dos anualidades , de cinco licencias CITRIX Virtual Apps
Premium Edition 4.5 with Feature Pack 1 para trabajar dentro del escritorio de aplicaciones de gestión
catastral de la Dirección General del Catastro para el acceso del personal de la Sección de Gestión
Catastral del OARGT
Modalidad : Suministros
Procedimiento : Abierto Simplificado
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 2.550,00€
Importe de licitación con impuestos : 3.085,50€
Fecha Publicación : 17 - 01 - 2025
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 18 - 01 - 2025 08:58
-  Fin del plazo : 02 - 02 - 2025 15:00
Fecha Apertura Ofertas : 10 - 02 - 2025
C.P.V. :
[ 48218000 ]  Paquetes de software de gestión de licencias.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Es objeto del contrato la renovación por dos anualidades , de cinco licencias CITRIX Virtual
Apps Premium Edition 4.5 with Feature Pack 1 para trabajar dentro del escritorio de aplicaciones de
gestión catastral de la Dirección General del Catastro para el acceso del personal de la Sección de Gestión
Catastral del OARGT
Adjudicatario : (B46589420)DISPROIN
Fecha Adjudicación : 26 - 02 - 2025
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 2.027,85€
Importe sin impuestos : 1.675,91€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa
Lotes :
[ Adjudicado ] RENOVACIÓN CINCO LICENCIAS CITRIX PARA GESTIÓN CATASTRAL
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
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